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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Cajamarca, 23 de diciembre de 2021 
 
ACUERDO SALA PLENA N°       -2021-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Oficio Nº 02-2021-CDM-CSJCA-PJ, de fecha 17 de diciembre de 2021. 

- Acta de sesión extraordinaria de Sala Plena del Distrito Judicial de Cajamarca, de 

fecha 23 de diciembre de 2021. 

II. CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Mediante resolución administrativa Nº 66-2021-P-CSJCA-PJ, de fecha 

14 de enero de 2021, se conformó la Comisión Distrital de Meritocracia para 

organizar y elaborar los cuadros de méritos y antigüedad de Jueces Titulares 

Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte Superior de Justicia 

de Cajamarca del año 2021. 

SEGUNDA: Con fecha 22 de setiembre del presente año, la comisión aprobó el 

cronograma de actividades para el inicio del proceso de valoración de Méritos y 

Antigüedad del año en curso, así la recepción de documentos de Jueces 

Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, se efectuó desde el 27 de setiembre al 29 de octubre del año en curso, 

fecha límite. 

TERCERA: Cumplido dicho plazo la Comisión Distrital de Meritocracia, procedió a 

la calificación de los respectivos legajos personales de los magistrados, publicando 

los proyectos de cuadros de méritos y antigüedad de Jueces Titulares 

Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte Superior de Justicia 

de Cajamarca del año 2021, desde el 02 al 09 de diciembre del año en curso (5 días 

hábiles), precisando que las observaciones que se tengan que realizar por parte de 

los magistrados, deben ser únicamente respecto de la valoración de datos y/o 
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documentos realizados y presentados hasta el 29 de octubre de 2021 (fecha límite 

de presentación). 

CUARTA: Con fecha 6 de diciembre de 2021, únicamente la magistrada Julissa 

Isabel Aseijas Silva presentó observación al proyecto del cuadro de méritos y 

antigüedad, al no habérsele considerado el puntaje de 1.5 correspondiente a los 

estudios de Maestría de Derecho Penal y Criminología, en el sub rubro de “Estudios 

de Doctorado y/o Maestría”; observación que fue declarada fundada por la Comisión 

Distrital de Meritocracia, procediendo a la modificación del cuadro de méritos, 

otorgándole el puntaje correspondiente por los estudios realizados. 

QUINTA: Con oficio Nº 02-2021-CDM-CSJCA-PJ, el Presidente de la Comisión 

Distrital de Meritocracia, eleva el proyecto de cuadros de méritos y antigüedad de 

Jueces Titulares Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca del año 2021, para que sea puesto en 

conocimiento de la Sala Plena a efectos de su aprobación, adjuntando los actuados 

respectivos; por lo que, no existiendo ninguna objeción luego del desarrollo del 

debate, los integrantes de la Sala Plena, con la abstención de los jueces superiores 

Nixon Javier Castillo Montoya y Percy Guillermo Soriano Bazán, acordaron por 

unanimidad aprobar los cuadros ya indicados. 

Por tales fundamentos y de conformidad con los incisos 3) y 6) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Sala Plena del Distrito 

Judicial de Cajamarca, RESUELVE, POR UNANIMIDAD: 

III. DECISIÓN: 

 Artículo Primero.- APROBAR los Cuadros de Méritos y Antigüedad de Jueces 

Titulares Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca del año 2021, elaborados por la Comisión 

Distrital de Meritocracia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, los cuales 

forman parte del presente acuerdo. 
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 Artículo  Segundo.- COMUNICAR lo resuelto a la Coordinación Nacional de 

Meritocracia y Antigüedad del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Comisión 

Distrital de Meritocracia, Gerencia de Administración Distrital, a los interesados y al 

diario judicial para su publicación y fines de ley. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 

Presidente de la Corte de la CSJ-CA 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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